
 REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C  
Bogotá D. C., diecinueve (19) de abril de dos mil veintidós 

Radicado No. 2020-01014 

Conforme las anteriores actuaciones, el Despacho dispone: 
 

1. Téngase en cuenta el trámite dado a los oficios ante las entidades 
correspondientes y las respuestas emitidas, obrantes en los numerales 26, 27, 
29, 30 y 31 del expediente digital. 
 

2. Verificadas las diligencias de notificación personal, se observa que la parte 
demandante envió las mismas a una dirección que no se reporta en el libelo 
demandatorio, en consecuencia, se requiere a la parte actora para que informe 
al Despacho las razones por las que se enviaron las notificaciones a una 
dirección diferente a la reportada. Para tal fin, se concede el termino de cinco 
(05) días. 
 

3. Respecto a la diligencia de notificación de PAULINA PINTO MONTAÑA y de que 
trata el artículo 292 del C.G. del P., la misma no se tiene en cuenta toda vez que 
no se acredita el envío de la demanda y demás anexos correspondientes, ni la 
notificación en si, solo se aporta la constancia de entrega, por lo que la parte 
actora deberá allegar la misma, teniendo en cuenta la observación del despacho 
y lo expuesto en el párrafo anterior. 
 

4. Téngase en cuenta que por auto de fecha 05 de octubre de 2021, se tuvo por 
notificada de manera personal a la demandada EDITH HASWLEYDY BARRERA 
PINTO. 
 

5. Por secretaría reestablézcanse los términos de que trata el art. 317 del Código 
General del Proceso. 
 

NOTIFÍQUESE,  

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No. 023 Hoy 20 de Abril de 2022. 
La Secretaria 
 
 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES  
JMEV 
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